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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 

Addendum 

La siguiente comunicación, recibida el 4 de noviembre de 2022, se distribuye a petición de la 

delegación del Japón. 
 

_______________ 

 
 

Revision of emergency measure to prevent Pepino mosaic virus (PepMV) from entering Japan 
through the importation of seed and plants of eggplant (Revisión de las medidas de urgencia 

destinadas a evitar la entrada del virus del mosaico del pepino (PepMV) en el Japón a través de 
la importación de semillas y plantas de berenjena) 

El PepMV es una de las plagas más graves para el Japón de acuerdo con nuestro análisis del riesgo 

de plagas. A fin de evitar la introducción de PepMV en el país, se deberá incluir una declaración 
adicional en el certificado fitosanitario para la importación de plantas hospedantes de esta 
bacteria. 

Pedimos de manera provisional a los países especificados que lleven a cabo pruebas de 
semillas/plantas vivas de berenjena (Solanum melongena) y que presenten la declaración 
adicional en el certificado fitosanitario como medida de urgencia de acuerdo con el artículo 5, 
párrafo 7, del Acuerdo MSF, tras la detección de PepMV en semillas de berenjena durante una 

inspección en el Japón (G/SPS/N/JPN/1021). 

El Japón ha tratado de obtener pruebas científicas adicionales, pero no se ha obtenido ninguna 
que indique que la berenjena sea una planta hospedante del PepMV. Por consiguiente, se suprimirá 

la medida de urgencia aplicable a los países especificados, y el documento G/SPS/N/JPN/1021 se 
retirará en la fecha de distribución de la presente notificación. 

Por lo demás, se mantienen las medidas de cuarentena para las plantas hospedantes de PepMV, 

según se especifica en el punto 25 del cuadro 2-2 anexo a la Orden de Aplicación de la Ley de 
Protección Fitosanitaria. 

Este addendum se refiere a: 

[ ] la modificación de la fecha límite para la presentación de observaciones 

[ ] la modificación del contenido y/o ámbito de aplicación de un reglamento 
previamente notificado 

[X] el retiro del reglamento 

[ ] la modificación del período de aplicación de la medida 

[ ] otro aspecto: 
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Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones: [ ] Organismo nacional 
encargado de la notificación, [X] Servicio nacional de información. Dirección, número 
de fax y dirección de correo electrónico (en su caso) de otra institución: 

Standards Information Service (Servicio de Información sobre Normas) 

International Trade Division (División de Comercio Internacional) 
Economic Affairs Bureau (Oficina de Asuntos Económicos) 
Ministry of Foreign Affairs (Ministerio de Relaciones Exteriores) 

2-2-1 Kasumigaseki, Chiyoda-ku 
Tokio 100-8919 (Japón) 
Teléfono: +(81 3) 5501 8344 
Fax: +(81 3) 5501 8343 

Correo electrónico: enquiry@mofa.go.jp 

Texto(s) disponible(s) en: [ ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[X] Servicio nacional de información. Dirección, número de fax y dirección de correo 

electrónico (en su caso) de otra institución: 

Standards Information Service (Servicio de Información sobre Normas) 
International Trade Division (División de Comercio Internacional) 

Economic Affairs Bureau (Oficina de Asuntos Económicos) 
Ministry of Foreign Affairs (Ministerio de Relaciones Exteriores) 
2-2-1 Kasumigaseki, Chiyoda-ku 
Tokio 100-8919 (Japón) 

Teléfono: +(81 3) 5501 8344 
Fax: +(81 3) 5501 8343 
Correo electrónico: enquiry@mofa.go.jp 
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